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ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

a ¡a IMIESNTO DE ACUERDOS SOCIALES. —“-"———=====- 
! 

E Í ABODER) "emo a e e a e 

    

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESI 

EN BARCELONA, má residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. ===” a e a 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ======—=—==- 

¡Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña, 

MBA REC A 

j DOÑA MARZIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

  

¡ edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, i 
f 

nn con D.N.T. Número 2IBLGOBIO. e 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  *BLMOSTER INVESTMENTS, S.L,” "Sociedad 

Uniípersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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A
 

e
 

e
 

a



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácex, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

CE. Dmumero BABILONIA 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

hLlacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mexcantil, me exhibe en este acto. “ce oo" o==“- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con na
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Aguone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus coplas. e e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. “eo a e e e o e e e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus Facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

EXDIESAÍOS anteriormente. o e e e 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: ema mm q ceo a e e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el cextificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “===. 

El/los otorganteís solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de ¡presentación ni 

tramitación telemética previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

MUA A e e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



  

  

De 

96/2014 

  

  

voluntad debidamente informada. “=== mm 

CLAUSULA -LOPD (PROTECCION DE DATOS). De acuerdo 

Ícon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

Icompareciente/s quedaín informadoÍís y aceptaín la 

incorporación de «sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

iconservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de  obiigado 

¡ cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su Caso, seguimiento posterior y las funciones 

propías de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notarío autorizante del 

IS 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de La obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

  

 



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 
renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y Ficma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de gue queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente, =========-=- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 
MARTINEZ LEEMANN .  -"===-== O e e e e 
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Coña María Laura Fener ageo, como Seerialle del Concejo de Añciniguadión de ALMOSTER 
INVESTENTE, E. Sucledas Unipersonal 

SERTIFICO 

Que an el Acta del Consejo de Adminicración, cateinade el DE de tenrara de 2012, ballómioso prozentes 
todas les miembros de) conzajo de edrlalsinción de la eoclegas ALMOSTER ON SL, a 
senos Sica. Gererd Corcía - Clacsull Marisa, Carlos Gampa. Roóiguez y Baña Laura Feres Ágnone, 
quienes unánimemente acorOsian noni ep sesión del Consejo de Atrinteuenión, unánimemente 
ECOpiacon E ino la Prosiónica de Gejeid CaroGarel Rovira, y acuerdo como 
gecsatada cágaa. Laura Feser Agnone, par haber sito eleghios por los prenantes par anarimicdas, Se 
edepteron per usenimides los Coujentos acuaidoz, entre chos que no los conlradican, todos elies 
conpromile dentro del Oriana sal pia Que unáeimerionto ss acspió para el debaralto de la ración, y 
que Marelmesnte tsengastos dicen así: 

ACUERDOS 

PRIMERO.» » 80 acuerda otorgar poder espacial, ten amplio y sutelente como en dorotho qe requiera, a 
or de: 

- Den Diego Femendo feos Medina, mayos de ojad, de naciunalidad Ecuatoriana, con 
o púmoso IBUSFCUE3-1, on vigor y códula a 200 apodarado, paro la 

n No. 2£0.850,0.0002, de 25 de cout dl 2060, de lo Sua colmendacda de 
Compañías de la fiepóbllcs del Ecuador, conforme e to estobleción em ei numeral 6 de E : 
etorida Resslución, : 

Paro que en nora y representasión de fa cosiedao ALMOSTER INVESTMENTS, El Qu "Sociedad", + 
Ser puedo elotes: les. elgulenes facuiades: 

(y Rerizar las renelerescion de acciones o participaciones a nombre de te Seriedad, coma 
Ceñrmio o Cestenada, y Y segs a ceda tes eculones o panidpañores que lucran 
secezadas en aociadades an ps, iaa, compone de »esponcobilidad limitada, da 
geonomia mita, coloctives, en comaneño elmplo o en comandito diidida por ectleras, e em 
esocióciones de cuentes en parueípación, o de la neturleza que fuero «de acuerdo a da 
aaa vigenta enle República del Ecuador, * 

(8) Suecdbir tos contatos, epcituras y decumantos que fueran necacarips con al fla de veslizar e 
cartes trensferenciós a cuclonas de participeriones o peones, 3 onemo el mandatado 

fecultado para seplizar los vénites que pracisaras ento cualquier pessena nalurad e 
juídica, pública O verte, vacienal O extenjara pare pariectlones les mencionadas 
trensicr9aciós o costongs de acciónos o panicipanonas; y 

0 Comperecss a les juntes generaluo de secos e de aonieníctas de fas compañias o sociedades an 
dd tenga acciones o participociones, con voz y velo, asi coma fomes las 

lan que a que fueren aocesañas y e euscubir lo laa ds estancia o Jas actos de las 
soleñdos Juntas. 

El Apoderada al podrá delegar o austítuls el prosenta gerter. 

8 Apeñordo, ecopiendo y estuendo de acuerdo con el encargo conferido medianta el presente , 
documenta, acueda mentenes Índerne el FIRMANTE contra cuelquíar cosgonsabilidad, ovigación, 
TOCÍOMO, COMO D SAPQIES y acuerda sonbolsar les miemas (cuyando cestos legalos y gastos) que el 
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FIRMANTE sults o tenga que incurde como tesultado de la ofecución de fos estos autorizados en esta 
Pater o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apoderado, 

€l Apoderado debaró Informar al FIRMANTE con todo la información, cifras, hechos y tensacciones en 
fas cusion enyen o seelican como resulado del presente poder y deberá semi copía de tados los 
documentos que sénn ejecutados con baso an el presente poder el FIRMANTE, 

SEGUNDO Fatulles Enesmeno e todos los miembros del consejo de edministración, pera que 
tusiesquiera de altos, ectigane e ingleiaiemente, puedan clavar e público los acuerdes adepiedos por el 
Coneajo de Adrinievación, fecultándoles especialmente en todo lo necesedo y conveniento pera sy 
ejecución, Gosanello y cumplimicato, pare firmar cuentos documentos públicos O privados sean precisos : 
y convenientes y paro realizar cuentas ecuaciones convengan haga Reger a aus Inseripción en el Registro ! 
dercantll, pudiendo olergar escñtumos de rectificación, subsanación y/o aclaración a lo vista de las 
sugerencios vedbales y/o cellficación del Roglatrados Mercantil. 

A coninuación fue cuspendido ta sosión durante unes míntios con el objeto de redactar el Acta, que 
eoguldamento fue telde por ul Ssoratarío, aprobada por anenimidas y Timado por lodos los miertros del 
Coneajo de Adralniciración.   Y para que sel esasle y eumta les efectos leguíes eparanes, explea la presente cerúficación, con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcolora a 62 de febrero de 2012, 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



      Pa TA A    CANTO! 06/2041 

    

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANPE;” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN ANVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA E£L PRESENT. BARCELONA, El misma 
dia de su autorización —QOY FE. “77 

A 
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Gaiba ¿o 
ee arias, ;    
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON. JAVIER MARTINEZ?" 
LEHMANN, Notario de BÁRCELONA, Colegio Notarlal de Cataluña, en copla de estáluia; de. 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS: 
pl nocledad Unipersonal, en el follo número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales, 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

  

4. Pals: España o 
Country l Pays: : TT a 

El presente documento público 
This public document / Le présent scte public 

2, lía alcio firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a 6té signé par 
3. quien actís en calidad de NOTARIO peo 
aciíng in the capacity of í 
agiccent en quealle de 
4. y está revestido del selloliimbre de la Notarla — 
boers he seal / siamp of 

est revélu du sesauftimbre de 

Certificado — o 
Cenlificad / Atesis 

$.0n — BARCELONA 8. el día 7 de fobrero de 2012 
he? 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By f par 

2. bajo el número 8728/2012 CR mp 

   
     

   

   

  

      

    

    

MESS Y cra AE e a 

9. Salio / timbre: a An 
Seal / stamp: - z iptéátule? Signaluje: * a a TICA ena 
Secean / timbre: A EA E po AAA 

  

SEODE A 
24 

    

IC 

José Alberto arin Sánchez 
Vicedecano       

Esta Apostilla cerillica inicamente le sutenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento haya acluade y. 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no corillica el contenido del documento para el cual se expidis, 

Tails Apostille onty cexilles the auienticiy of he signature and ihe capacity of ihe person who has signed ihs public 
document, and, where appropilale, the identity of e seal or stamp wileh (he public document beara, 
Thia Apostillo does nel coriify the content of ihe document for wiiich E was issuad. 

Calle Aposiille alteste uniquement la véracité de la signatues, la qualitó en faquelle la signetalre de facte a agi el, le cas 
échéant fidenilé du seesu ou timbre dont cat acte publle ast reváta. 
Celte Apostllo ne carifle pas le contenu de facto pour lsquel elle a dtó ámiso,


